
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE HACIENDA 
GOCHASQUÍ € A,, EN LIQUIDACIÓN 

En'a ciudas de Quito, capitel ds la república del Ecuador hoy día vienes vente y siete de 
enero del año dos mi diez y site, a las diez horas. en el domicito ds la compañía situado gn 
las calles Luis Saá 14-20 y Sodira edificio Daniel Cadena, ercer piso, oficina 309 en asta 
crsdad de Quo, provincia de Pictuncha, de acuerdo a le convocatana publicada en el diano 
“LA HORA" el día 12 de enero del 2017, y notitcacion electronica a los correos electrónicos 
delos acclonistas conforme ajos datos registrados en ellbro de corvocstoria, de conformidad 
a lo previsto en los Arts 1, 2 3, 4 5 y 6 del Reglamento sobre juntas generales de socios y 
accionistas de las compañías de tesponsetiidad limitada, enanas, en comandia por 
acciones y de sconorma mata que se agregan como habitantes a esta arta Comparecs a 
la Junta Ordinaria el accionista FUNDACION NUEVO AMANECER GLOBAL. propietaria da 
tur redlón seiscientos gchenta y siete svul acciones (1 687 000), de! vator nomaal cada una de 
elias de 0,04 centavos de dólar que representa el capita suscrito y pagado de sesenta y siste 
mi cuatrocientos ochenta (67480) dóleres con un paquete accionano del 94 78% de la 
compañía, representada por su apoderada Abg Pnscla Magdalena Yasbek Monge 
conforme lo acredita con el poder especial prwado que presenta en físico, manttato que 
dedara aceptar la mencenada apoderada No se cuenta con la presencia de la compañla 
SACOPO CÍA LTDA. propietana de noventa y tres mu (93 000) acciones, del valor nominal 
cada una de ellas de 0,04 centavos de dólar, que representa el capital suscrito y pagado de 
tes mil setecientos venle (3720) dólares con un porcentale acclanano del 8,22% de la 
empresa que pese haber sido notificada a través de la prensa y correo electrónico no han 
compareado a esta Junte El capital social de la compañía es de setenta y un mil doscientos 
¿71 200) dólares de los Estados Unidos de Aménea del valar nominal cada acción ss de 0,04 
dolares El poder que se presenta es agregado como habitante a la presenta acia Sa deja 
constancia que el señor Comsano, pese a haber especialmente e indhadualmente convacado 
no comparece a la presente junta Preside la Junta el señor doctor Victor Hugo Damián 
Aucancela, en su coldad de LIQUIDADOR de la HACIENDA COCHASQUÍ CA EN 
LIQUIDACIÓN Actúa como Secretana Ad-Hoc de esta Junta ta señora Verónica Martzz 
Ramos Calvopa. portadora de la cédula de alentidad numero uno siste uno nueve tres nueve 
éinico dos tres guion seis, quien estando presente promete desempeñar su cargo fielmente y 
quien deberá formar la ¡sta de asistentes a la Junta Por intermedio de secretería se constata 
el quórum ragiamentario es mismo que cumple con lodos los requistos de la Ley de 
Compañias, estatutos y reglamentos vigentes, en tal vitud el señor Presidente manfesta 
que la Junta puede nstalaraa disponiendo que por Secretaria se de lectura a la convocatoria, 
la misma que corresponde a la sigutente: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
HACIENDA COCHASQUI C.A., EN LIQUIDACIÓN: 

Us conformidad a la «ey de Compoñíao, Reglamento sobre juntas gamtrales de socios y dcclometas 
de las compañías de responsaollvad liritads, anónimas en comanda por acciones y de economia 
mita Doctana 136 emitida por la Supenntenderca de Compañias (untas generales ordnanas y 
exraoralnanes) dernás normatwa vigente, Estarulo Social se CONVOCA a los señores accionistas dle 
la compañía HACIENDA COCHASQUI C.á EN LIQUIDACIÓN, y de forma espesial e Hámdual y 
expraca el comisario de a empresa señor Ltrs Miguel Lomas Yelo can domiciha en la cucad de 
Guito, calles Whymper No 31 158 y Av 6 de Diciembre, sector La Paz, la celeoración de le JUNTA 
GEMERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HACIENDA COCHASQUI C.A.. EM 
LIOUIDACION a efectusras e! día VIERNES VEINTE y SIETE DE ENERO DEL 008 MA QIEZ Y 
SIÉTE (27-01-2017), a las DIEZ HORAS DE LA MAÑANA (10-00AM) en el domicilo de la empresa 
ubicado en la cudad de Quit, piomnca de Pichincha ubreada en as calles Lurs Saá 14-20 y Sodro 
Egifcio Darwel Cadena, piso 3, orcina 309 con el oleto de conocer y resolver los siguentes puntos 
el arden cel <ha UNO » Constatación de quórum reglamentaño NOS. Conocer y resolver respecto 
de la esliación de la ssertra de resctwacion otorgada en la Notaría Vigésima Primera del Canton 
Quito as fecha 18 de mayo del 2016, TRES.- Conocer y resolver la revacatara y por ende dejar sin 
efecto el punto 0OS tratado en la junta general extraorgnariz de acrromstas de 18 de marzo de 2016, 
in resacion a lo resolución adopiada por la junta general sxtragráimána de accromtas en Felacian 3 la 
regrahración de la compañaa; CUATRO Conocer y resciverl8 revocatona y por ende dejar sín erecto 
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tas resoluciones adopladas de los puntos del orden del dra tratados en jura general extraordinaria de 
Sccomstas de 29 de sepltembre del 2015 CINCO - Conocer y resciver el ínfome del señor 
representante legal (Liquidador) de la compañia púncpalmente respecto de los cambos y 
recuicaciones realizados sn los nuevos estados financieros de los años 2012, 2013 2014 y 2015 
SEIS.- Conocer y rmaotvar respecto del nforme del comisario de lz compara principalmente respecto 
de los campios y rectificaciones realizados en los muavos estados financieros de los años 2012 2093 
2014 y 2015 SIETE. Conocer y resciver los informes de sudiaria extema de zos años 2012 y 2013, 
como consecuencia de sos balances recificatorios de los años 2012, 2013 2014 y 2016, OCHO. 
Concelmento y resolución de las nuevos bslancas generales: y estados de perdida y ganancia como 
resultado de las rectifcaciones efectuadas a tas cuentas de los slerccios acormicos años 2012 2013 
2014 y 2018 NUEVE.- Conocer y resolver a perinencia de rectificar o reajustar los valores que fueron 
registrados y poslariormenta declarados como utilidades anuales y su distbución a los accionistas de 
la compañla considerando los balances rectfcatorios de les años 2012, 2013 2014 y 2015 de 
acuerdo a las deposruones legales y férmos establecidos an el astaluto social de la empresa; DIEZ. 
Conocer ía situación lagal y al matwo de la deciaración de disolución por pérdidas del cincuenta por 
elento o más del caphal aocíal da la Harsanda Cochasqu CA emitida por ía Supenmendenca de 
Compaflas, y resclveria forma de como superarla causal de alsotucsón de la misma ONCE.- Conocer 
y resolver la pertmencia en la aplicación de absorción de péraidas acumuladas con el saldo dela cuenta. 
ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE NIFS” sus afectos contadas y juridicos a fa contabilidad de la 
compañía DOGE, Gonccer y resolver sobre la reacivación de la compañía Se informa a tas 
acciontstas y comiano de la empresa que 98 encuentra a su cisposición en las oñcinas ubicadas en 
el Canton Quao, en Teme de la calle Luis Saá 16-20 y Sodwo Ectficia Darvel Cadena preo 3, afin 
308, en el horano de 09h00 a 18900 de lunes a vernes los documentos para su conocimiento y estudio 
determinados en el artículo 232 de la Ley de Compañías Se comunica que la exhibición de los 
docimentos se está llevando a cabo con quince dias de antapación 4 la fecha para la que se ha 
convocado la Junta Par las facultades conferidas, por la atención a la prasante convocatoda y par su 
asistencia anticipo mis agradecmientos- Atentamente Dr Victor Hugo Damián A- 
LQUIDADOR” 

Lelda la convocatona el Presidente de la Junta General solicita al accionista presente tratar el 
¡orden del día señalado 

1 CONSTATACIÓN DE QUÓRUM REGLAMENTARIO - La Secretare Ad-Hoc de la 
Junte General certifica la asistencia del 94.73% del capilal suscrito y pagado de la 
compañia, conforme se desprende del libro de acciones y accionistas y la lista de 
asistentes _a junta general que se hella debidamente suscrila por el asiatente 
Sccoranta FUNDACIÓN NUEVO AMANECER GLOBAL, debidamente reprsentedo 

2. CONOCER Y RESOLVER RESPECTO DE LA RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA 
DE REACTIVACIÓN OTORGADA EN LA NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL 
CANTÓN QUITO, DE FECHA 18 DE MAYO DEL 2D16.- El señor Presidente para 
electos de tratar este punto, entrega a la apoderada de la accionista presente una 
tapia slmple de la escritura publica mencionada confriendo la palabra por as! pedo 
ala fundación Nueva Amanecer Global, representada por su apoderada Abg Priscila 
Yasbek Monge quien señala: - que la escrtura a que se refere este punto ya no es 
perunente en razón que esta fue olorgada con base a los regsstros contables de disha 
fecha y por cuento existen nuevos balances reciificatortos desde el año 2012 que 
modfica las estados financieros hasta la presente fecha, en caso de otorgarss une 
nueva esertura de reactivación debera ser sustentada bajo el escenano comable y 
legal actual - en tanto MOCIONA; Que la Junta General de Accionialas resuelva 
ejer sin efecto y par ende rescitar la escntura de reaciwación otorgada en la Notana 
Vigéssna Prmera del Cantón Quo de lecha 18 de mayo del 2016 y por ende 
autorizar al Iquidador de la empresa para que comparezca a ejecutar dicho acto ante 
Notano Pubico de la República dei Ecuador, moción que el presidente consuka a la 
sala si existe alguna sugerencia sobre la moción expussla u otra mocion alternativa 
para ser considerada caso contrario se procedería con la votación correspondiente, 
al respecto la apoderada de la acuomsta Fundación Nuevo Amanecer Giobal, 
manifiesta que no exists otre moción en tanto se procede por parte del acsiomista a 
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3. 

votar contetilzándose y prociamando tos Siguientes resultados VOTACION A 
FAVOR » La secretaria de la presente Junta contabiliza la siguiente votación a favor 
ús la mocion Fundación Nuevo Amanecer Global, quien representa un milón 
sesciertos Dchenta y siete mit scciones (1 687 000), del valor nominal cada una de 
ellas de J 04 centavos ds dólar que representa el capital pagado de sesenta y srete 
il ovatocientos ochenta (87480) dólares, con un paquete acenano del 24 79% de 
la compañía, - VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabiliza ningún voto en contra de 
la_ moción - VOTACIÓN EN BLANCO.- No se contabilizan votos en blanco 
ABSTENCIONES - No se comtabilizan abstenciones Luego de la respectiva votación 
que aprueba la moción con un millén seisciontos ochenta y stete mil 41 637 000) volos 
a favor que representa et 94 78% del paquete accionario del capital pagado, por lo 
tanto los acaionistas de la compañía por mayotia de votos RESUELVEN: 2... Dejar 
sm efecto y por ende rescilar la escrtura de reactivación otorgada en la Notaria 
Vigésima Prrmera del Cantón Quito, de fecha 18 de mayo del 2016 -2.2 - Autoras al 
Iiquidador de la empresa, en calidad de representante legal para que comparezca 2 
ejecutar dicho acto ante un Notano Público dentro de la Reqública det Ecuador 

TRES.- CONOCER Y RESOLVER LA REVOCATORIA Y POR ENDE DEJAR SIN 
EFECTO El PUNTO DOS TRATADO £N LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 18 DE MARZO DE 2016, EN RELACIÓN 
A LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS EN RELACIÓN Á LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, El 
soñar Prssidente para efectos de tratar este punto entrega 4 la apoderada del 
accionista presente una copia simple del acta de junta de fecha 16 de marzo del 2016 
confiiendo le paíabra por asl pedirio a la Fundación Nuevo Amanecer Global 
representada por su apoderade Abg Priscila Yasbak Monge quien señala que como 
consecuencia de la resciiactan resuelta an el punto enteror y en ocasión de observar 
las recomendaciones de la Supenntendencia de Compañias mediante oficio No 
5OYS IRQ DRASD SD 2016 27788 da echa 29 de noviembre del 2018 suscrto par 
el Director Reglanai de Actos Sociatanos y Disolución MOCIONO: Que la Junta 
General de Accionistas resuelva revocar el punto dos tratado en junta general 
extraordiñana de accionistas de fecha 16 de marzo del 2016 coma consecuencia 
directa de lo tratado en el punto dos de esta junta, moción que el presiseme consulta 
a la sala existe alguna sugerencia sobre la mación expuests u ota moción 
altemativa para ser considerada, caso contrario 58 procedería con la votación 
corespondente al respecto la apoderada de a accionista Fundación Nuevo 
Amanecer Gioba! menfiesta que no existe otra moción en tanto ge procede por parte 
del accwrusta a votar contabiizandose y proclamando los sguientes resultados 
VOTACIÓN A FAVOR.- La secretana de la presente Junta contabiliza la siguiente 
votacion a favor de la moción Fundación Nuevo Amanecer Global, quien representa 
un millón serscientos ochenta y siete mi acciaries (1 687 000), del valor nominal cada 
una de allas do 0,04 centavas de dólar, que representa el canal pagado de sesonta 
y siete má cuatrocientos aghanta (87480) dalares, con un paquete acera del 
54 78% de la compaña, - VOTACIÓN EN CONTRA.- No se contabza ningún voto 
en contra de la mocion.- VOTACIÓN EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 
blanco - Luego de la respectiva votación que aprueba la moción con un millón 
serssientos ochenta y siete mii (1 887 000) votas a favor que representa el 94 78% 
del paquete accionario del capttal pagada, par fo tanto las acconstas de la compañía 
por mayorla de votos RESUELVEN. 3.1 - Revocar el punto dos del acta de junte 
general axirsordinana de aooomstas de fecha 16 de merzo del 2018 como 
vonsecuenasa directa de lo tratado en al punto dos de esta ¡unta 

GUATRO.- CONOCER Y RESOLVER LA REVOCATORIA Y POR ENDE DEJAR SIN 
EFECTO LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL 
DÍA TRATADOS EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DÉ 
29 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 - El señor Prestdente para eectos de tratar este 
punto, entrega a la apoderada de la accionista presente una copia Simpie del acta de 
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unta de fecha 29 de septiembre del 2016: confinendo la palabra por as peginto a la 
Fundación Nuevo Amanecer Giobal, representada por su apoderada Abg Priscla 
Yasbek Monge quían señala como es de su conocimento la Supenmtendencia de 
Compañías, a través de las departamentos y serndores públicos competentes se han 
pronunciado efectuado observaciones al trámile de reacovación prnapalmente en la 
parte contable, los puntos tratados en ésta junta conocieron documentos legales de 
gestión y contables que nan sudo subsanados pará efectuar la presente junta, en tanta 
considero oportuno que para evhar confusiones de rectíicacion o enmienda e cada 
punto tratado en esta junte se decida que el acta de dicha fecha quede sim efecto en 
tanto, MOCIONO Que la Junta General de Accionistas resuelva revocar en su 
inlegndad todos las puntas det orden del día con las debidas resoluciones adoptadas 
conacidas y tratadas en junta de fecha 29 de septiembre del 2018, moción que el 
presidente consulta a la sala si existe siguna sugeroncia sobre la moción expuesta y 
tra moción alternatwe para ser considerada caso contrano, se procedería con la 
votación correspondiente al respecto la apoderada de la acciomsta Fundación Nuevo 
Amanecer Global, manifiesta que no extéte olramocion, en tanto se procede por parte 
det accionista a votar contabllizándose y proelemando los siguientes resultados 
VOTACIÓN A FAVOR.- .a secretana de la presente Junta contabliza la siguiente 
volación a favar dela mocion. Fundacion Nuevo Amanecer Global quien represente 
un millón selscientos ochenta y siete mil acciones (1 687 000) des valor nominal cada 
una de ellas de 0,04 centavos de dólar, que representa el capital pagado da sesenta 
y siete mil cualrocientos ochenta (87480) dólares, con un paquete accionano de: 
94 78% de la compañía; - VOTACIÓN EN CONTRA - No se contabiliza ningún voto 
en contea de la: moción - VOTACIÓN EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 
blanvo - ABSTENCIONES - No se contabilizan abstenciones. Luego de la respectiva 
votación que aprueba la mación con un mifón seiscientos achenta y sets mil 
(1'687 000) votos a favor que representa el 94 78% del paquete accionano del capital 
pagado, por la tanto los accionistas de la compeñía por mayoria de votos 
RESUELVEN. Revocar en au integnded todos los puntos del orden del día con las 
debidas resoluciones adoptadas conocidas y tratadas en junta de fecha 29 de 
septembre del 2018 

CINCO - CONOCER Y RESOLVER EL INFORME DEL SEÑOR REPRESENTANTE 
LEGAL (LIQUIDADOR) DE LA COMPAÑÍA, PRINCIPALMENTE RESPECTO DE 
LOS CAMBIOS Y RECTIFICACIONES REALIZADOS EN LOS NUEVOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LOS AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015.- El Presidente y como tal 
Iigudador de la comparsa, pera este punto confere una copia de su míorme que 
consta con fecha 08 de ensro del 2017 el mismo que señala se ha encontrado a 
disposuón de los acciomstas para que ssa analizado dentro de las tempos que 
detenmina le ley y que el msmo se encuentra elaborada observando la normativa 
legal agente: y, en cumplimiento de las observaciones contenidas por ella entdad ve 
contral emiides mediante Oficio No SCVS.IRO.DRICA! 541 16141126278 de fecha 
14 de novembre del 2046 emiíndo por la Especiafista de Control Societano de la 
Superintendencia de Compañías, en funcion de lo anotado, MOCIONO Que la Junta 
General de Acelonierss resuelve aprobar el informe presentado por el Iquidador. 
(admestrador) par el período de gestión que me compete, en el cual principalmente 
constan los sustentos legales y contables por el cual de forma conjunta con el 
contador de la empresa se procedió a efectuar los cambios y reotficaciones a los 
estados Anancieros de loa aos 2012 2013 2014 y 2015, esí como la junta general 
apruebe y ranfigue los informes presentados por el adminsstrador referentes a los años 
2012, 2013 2014 y 2015, a excepción de lo que se refiere a los estados Inencieros 
de cada año por cuanto en el informe presentado en esta junta se señala que han 
aldo recíficados, mismos que en su momento fueren presentados a ta junta general 
de accionistas previo a aprobar los belences de dichos ejorsicios económucos por 
cuanto la ley determina a cada admwustrador su responsabilidad por el penodo 
efectivamente ejercido: moción que el presidente consulta a la sala si existe alguna 
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sugerencia sobre la mación expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, 
caso contrario — se procedera con ta votación conespondiente, al respecto la 
apócterada de la accionista Fundación Nuevo Amanecer Global manifiesla que no 
exste ora moción en tanto se procede por parte del accionista a votar, 
contebilzándose y proclamando los siguientes resultados VOTACIÓN A FAVOR.» La 
secrelana de la presente Junta contabiiza ia siquiente votación a favor de la moción 
Fundación Nuevo Amanecer Gota! quien representa un nxlión sarscuentos ochenta 
y siste mil acciones (1 587 000) del valornominal cada una de elas de 0 04 centavos 
de dólar que representa el capital pagado de sesenta y siete mil cuatrocientos 
ochenta (67490) dolares, con un paquete accionario del 94 78% de la compañía; = 
VOTACIÓN EN CONTRA. No se contebiliza rungun voto en contra de la_moción.- 
VOTACION EN BLANCO.- No se contabilzan votos en blanco. ABSTENCIONES,- 
No se contabilizan alsstencianes Luego de la respectiva volacion que aprueba la 
moción con un món sesscientos ochenta y siete mil (1 887 000) votos a favor que 
representa el 94 78% del paquete accionano del capital pagado, por to tanto los 
sccionistas de la compañla por mayoría de Votos RESUELVEN 6.1 Aprobar el 
informe presentado por el iguidador (administrador) por el perioda da gestión que le 
corresponde en el cual principalmente constan los sustentos legales y contaties por 
el cual de forma conjunta con el contador de la empresa han procedido a efectuar los 
cambios y rectificaciones a los estados Iinancieras de los años 2012, 2013, 2014 y 
2015. 5.2. Aprobar y refficar los informes prasentados por el adminstrador referentes 
alos años 2012 2013, 2014 y 2015, a excepción de la que se refieren a Jos estados 
financieros de cada año, por cuanto an el informe presentado en esta junta se señala 
que han sido cectíicados memos que en So momento fberca puestos an 
conocimiento de la junta general previo a apmbarse los balances de dichos ejercicios 
económicos por cuento la ley determina a cada admwnstrador su responsabilidad por 
el periodo efectwamente ejerendo 

$. BEIS.- CONOCER Y REBDLVER RESPECTO DEL INFORME DEL COMISARIO 
DE LA COMPAÑÍA, PRINCIPALMENTE RESPECTO DE LOS CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES REALIZADOS EN LOS NUEVOS ESTADOS FINANCIEROS 
DE LOS AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015.- El Prasidente y como tal hquitador de la 
compañias Hacienda Cochasqui C.A en liquidación para este punto confiere una 
copia del nforme del comieaca presentada comtecha 11 de enero del 2017 al mismo 
que señala aa ha encorrtrado 4 disposición de los accionistas para que seaanalizado 
dentro delos tempos que determina la ley se deya constancia que pese el Comisano 
al haber estado especial s individualmente convocado no. ha asistido a la presente 
util, se le concede la palabra a la apoderada de ls accionista Nuevo Arnanecer 
Global, quen MOCIONA. - Que la Junta General de Accionistas resuelva aprobar 
el ieftorme presentada por si Comsario par el periodo de Bu gestión en el cual se 
ubserva el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias 
de foma paricular cumpla con los requisitos contenidos en la resglución Na 
92 14 3 0014 ema por la Supenntendencia de Compaflas, en cumplimiento de 
la obasvación efectuada por ls autondad de centrol que consta en ta comunicación 
Óficio No SCVS IRQ DRICAÍ SAI 16 141128278 de lechas 14 de noviembre del 
2016 emitido por la Espectafata de Contro! Socletania de la Supenntendencia de 
Compañlas, en el que se moluye el análkss y recomendación de la procedencia de 
los estados financieros rectíestorias de lus años 2012 2013, 2014 y 2015- asi 
como la junta general debera aprobar y ralilicar los informes presentados por el 
comisario referentes a los años 2012 2013 2014 y 2015 a excepcion de lo que se 
refiere a los estados financieros de cada año por cuanto en el informe presentado 
en esta Junta se señala que han sido rocficados, mismos que en sy momento fueron 
presentados a la junta general de accianistas previo a aprobar los balances de 
dichos ejercicios Económicos, por cuento la ley determina a cada comisario su 
responsabilidad por el periodo efectwamente ejercido moción que el presidente 
consulta e la sela sí exste alguna sugerenas sobre la moción expuesta u otra 
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moción allemaiwa para ser considerada, caso contrao, se procederla con lá 
votación correspondiente al respecta la apoderada de la accionista Fundación 
¡Nuevo Amanecer Global. manifiasta que no existe otra moción, an tanto se procede 
par parte del acciomsta e votar contantizándase y proclamando los siguientes 
resultados VOTACIÓN A FAVOR - La secretana de la presenté Junta contabiliza la 
siguiente votación a favor de la mocián Fundación Nuevo Amanecer Global quien 
representa un milón seiscientos achenla y siete mil acciones (1 837 000), dei valar 
nominal cada uns de éllse de U 04 centavos de dólar que representa el capital 
pagado de sesenta y sete cul cuatrocientos ochenía (87480) dólares, con un 
paquete accionano del 94 78% de la compañia, - VOTACIÓN EN CONTRA... No sa 
contabliza ningun voto en contra de la mocion - VOTACIÓN EN BLANCO - No se 
contabilizan votos en bianco - ABSTENCIONES - No se contabilizan abstenciones 
Luego de la respecta votacion que aprueba la mocion con yn milón selecientos 
vehenta y siete mil 11 887 000) votos afavor que represente el 94 78% dal paquete 
accionario dal cepital pagado por lo tanto las accionistas de la compañía por 
mayona de votos RESUELVEN: 8.1 Aprobar elinforme presentado por el camisano 
por el periodo de su gestión, por encontrarsa slaborado en Cumplamento de les 
disposiciones legales, reglamentanas y estatutanas de forms partcular cumple con 
los requistos conteridos en ta resolución No 921430014 emrida par la 
Supenntendencia de Compañtas en cumplimiento de la observación afectuada por 
el orgamsmo de coñtiol que consta en la comumoación Oficio No 
SC VS IRQ DRICA] SAI 16 141126278 de fecha 14 de noviembre del 2016, emtudo 
por la Especialista de Control Societano de ta Superintendencia de Compañlas, 
aceptando el anátsis y recomendación de la procedencia de los estados financieros 
rectificatonos de los eos 2012 2013 2014 y 2018 8.2. Aprobar y ratificar los 
intormes presentadas por el comisario referentes a los años 2012 2013 2014 y 
2015, a excepción de lo que se refiere a los estados financieros de cada año por 
cuanto en el miorme presentado en esta junta se señela gue han sida rectificadas, 
mismos que sn su momento fueron puestos en conocimiento de fe junta general 
previo a aprobarse los balances de dichos ejercicios económicas, por cuanta la ley 
derermma a cada comisario su responsaliliiad por el periodo efectivamente 
ejercido 

SIETE.- CONOCER Y RESOLVER LOS INFORMES DE AUDITORÍA EXTERNA DE 
LOS AÑOS 2042 Y 2013, COMO CONSECUENCIA DE LOS BALANCES 
RECTIFICATORIOS DE 1.0S AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015.- El Presxdente y como 
tal Iiguidador de la compafila, para esta punto conflere una copia de los informes de 
audiloria externa de los Estados financieros auditados aí 31 de diciembre del 2012 
comparativos con estados financieros al 31 de diciembre des 2011, y. de los estados 
Inancieros audilados al 31 de diciembre del 2013 comparativos con estados 
financieros de 2012 los mismos que señala se han encontrada a disposición de los 
accionistas para que sesn anelzados dentro de los trempos que determina la ley se 
señala que la audlloria externa fue exgible en vitud de que ad haber sido rectificado 
los estadas finanmieros de los años 2012 2013 2014 y 2015 el activa en los aos por 
al cugl se na presentado auditoria externa superaban al múión de dólares, en tanto la 
rormatva exme la elaboración de los mismos a través de una firma aucifora externa 
debidamente calificada como an efecto ha ocurido a través de PHAROS 
AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA,, dejando en manifesto que se han observado 
todos los procedimientos legales para su contratación y formaización de su conta, 
an tanto, MOCIONA. - Que la Junta Genere! de Accromslas resuelva aprobar los 
mfonmes de audkoria externa presentados por da firma PHAROS AUDITORES 
EXTERNOS, a los estados financieros auditados al 31 de chcrembre del 2012 y al 31 
de diciembre del 2013 moción que el presklente consulta a la sais sl extste alguna 
sugerencia sobre fa moción expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, 
caso contrario se procedería con la votacion comespandiste al respecto la 
apoderada de la acciontela Fundación Muevo Amaneoer Giobel, manifiesta que no 
exle olra moción en tanta se procede por parte del accionista a votar 
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contabilizándose y proclamando los alguiantes resultados VOTACION A FAVOR - La 
secretaria de la presente Junta contabilza la siguiente volación a favor de le moción 
Fundación Nuevo Amanecer Global quien representa un millon seiscientas ochenta 
y siete mil acciones (1 687 000), del valor nomina! vada una de ellas de 0 04 centavos 
de delar que representa el capital pagado de sesenta y siala mil cuatrocientos 
ochenta (07480) dólares coa un paquete accionario del 94 78% de la compañra, 
VOTACIÓN EN CONTRA,. No se contabiiza ningun voto en Contra de la mocton = 
VOTACIÓN EN BLANCO - No se contabilizan votos en blanco ABSTENCIONES 
No se contabilizan abelenciones. Luego de la respectiva votación que apruaba la 
meción con un miñón seiscientos ochenta y siele mi (1 687 000) votos a favor que 
representa ei 94 76% del paquete accionario del capital pagado, por lo tanto los 
Ascionistas de la compañía por mayoría de votos RESUELVEN: Aprobar los informes. 
de auditoria externa presentados parla fima PHAROS AUDITORES EXTERNOS a 
los estados financieros augitados al 31 de diciembre del 2012 y al 31 de diciembre del 
2013 de la compañla Hacrenda Cochasqui G.A En Liquidación 

OGHO.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS MUEVOS BALANCES 
GENERALES, Y, ESTADOS DE PÉRDIDA Y GANANCIA CONO RESULTADO DE 
LAS RECTIFICACIONES EFECTUADAS Á LAS CUENTAS DE LOS EJERCICIOS 
ECONÓMICOS AÑOS 2012, 2043, 2014 Y 2018. El Presidente y como tal 
Iquidador de la compañia, pera este punta canfiers una copta de la carpeta que 
contiene los balances rectificatanos a los estados financieros de los años 2012 
2013 2014 y 2015.acompañado de las notas a los balances de cada ejercicio 
econémico; y aclara que por cuanto nO se habia reconscilo “La CUENTA 
RESULTACÓS ACUMULADOS ADOPCION POR PRIMERA VEZ NIIFS” que se 
crea al reavaluar las cuentas de PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO resultantes de 
la implementación de las Normas Intemacionales de Informacion Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entdades “PYMES” sección 17, se procedió A la 
implementacion de las NES con efecio para el año 2012, siendo su año de 
transición el año 2011 el contador procedió a efectuar los cambios a los estados 
Inancieros rectíicatorios correspondiente al ejercicio 2012 y subsiguientes de los 

años 2013 2014 y 2015 al que se han agregado les notas a los estados tinancleros 
respectivas, debido a que las cuentas tuvieron cambios en el resultado del año 2012 
y portanto ss arrastraron a los siguientes periodos situación que conforme consta 
an alinforme del hquidador se efectún en cumprirmento de las disposiciones legales, 
ápicación comable corecte de las MIFs y en ocasión de subsanar las 
observaciones ervutdas parla Superintendencia de Compañías dentro del proceso 
de reactivación que se encuealra en trámite en tanto MOCIONA: - Que la Junta 
General de Aoconstas proceda con la aprobación de las nuavos balances 
generales y. estados de perdida y ganancia como resultado da las recificaciones 
efectuadas a las cuentas de los ejercicios económicos añas 2012, 2013 2014 Y 
2015 de la hacienda Cachasqui C.A En Liquidación, cansecuertamente ss deberán 
reaizar las declaraciones de impuesto a la fenta pertinentes, moción que el 
presidente consulta a la sala sl exesto alguna sugerencia sobre la motion expuesla 
1 otra moción allematwa para ser considerada caso contrano, se procedería con la 
votación correspondiente, al respecto la apoderada de ls acciomsta Fundación 
Nuevo Amanecer Globa) manifiesta que no existe otra moción, sn tanto se proceda 
por parte del accionista A votar conteblizándose y prociamando los sguentes 
vesullzdos VOTACIÓN A FAYOR.. La secretaria dela presente Junta contabiliza la 
siguiente votación a favor de la moción Fundación Nuevo Amanecer Global quien 
representa un rllón serscientos ochenta y siete «mi acciones (1 587 000), del valor 
nominal ceda una de elas de 0.04 centavos de dólar, que represente et copie 
pagada de sesenta y sieto mil custrocientos ochenta (87450) dólares, con un 
paquete accionario del 94 78% de a compañia; - VOTACIÓN EN GONTRA.- No 86 
contabaliza ningún voto en contra de la moción - VOTACION EN BLANCO - No se 
contabilizan votos en blanco ABSTENCIONES - No 59 contablizan abstenciones 
Luego de la respecta votación que aprueha la moción con un millón seiscientos 
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ochenta y este mi (1 687 000) votos a favor que representa el 94 78% del paquete 
accionaro del capital pagado, por la tanto los acuomstas de la compañía por 
mayoria de votos RESLIELVEN; Aprobar los nuevos balances generales, y estados 
de perdida y ganancia como resuitado de las rectficaciones efectuadas a tas 
Suentas de los sjercicsos económicos años 2012, 2013 2044 Y 2015 de la haclanda 
Cochesqu CA En Liquidación consecuentemente se deberán reelizar las 
declaraciones de impuesto a la renta pertinentes. 

NUEVE CONOCER Y RESOLVER LA PERTINENCIA DE RECTIFICAR O 
REAJUSTAR LOS VALORES QUE FUERON REGISTRADOS Y 
POSTERIORMENTE DECLARADOS COMO UTILIDADES ANUALES Y Su 
DISTRIBUCIÓN A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, CONSIDESTANDO 1.03 
BALANCES RECTIFICAJORIOS DE LOS AÑOS 2012, 2013, 2014 Y 2015; DE 
ACUERDO ALAS DISPOSICIONES LEGALES Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
EL ESTATUTO SOCIAL DE LA EMPRESA - El Presidente y como tal higuidador de 
la compañaa señala que la rectificación a los estados financieras de los años 2012 
2013 2014 y 2015, conforme se puede colegir de la información contable 
proporcionada no afectó la concemente a ulirdades distribuidas a los accionastas 
entro de los ejercicios económicos señalados, en razon de lo cual MOGIONO Que 
la junta general de acciomstas proceda con la aprobación y retificacion conforme lo 
rosuelto en los ejercicios económicos 2012 2013, 2014 y 2018 respecto de la 
distrtución de utilidades ya que al no exist utiidades no habria nada que repartir 
como beneficios a los accionistas de esta compañía Hacienda Cochasquí G A. 6n 
Iigudación pese a que exsten balances rectficatorios efectuados moción que el 
presidente consuta 24a sala a extste alguna sugerenda sobre la moción expuesta y 
atra moción alternativa para ser considerada, caso contrario. se procedera con la 
votación correspondiente al respooto la apoderada d la sccorista Fundacion Nueva 
Amanecer Global, manifiesta que no exista otra moción, entanto sa procede por pare 
del accionista a votar contablizandose y proclamando los siguientes resultados 
VOTACIÓN A FAYOR.- La secretana de la presente Junta contabiliza fa aguiente 
votación a favor de ta mación Fundación Nuevo Amanecer Global, quen represente. 
un:millon seiscientos ochenta y siete mil acciones (1 887 000), det valor normal cada 
une de ellas de 0,04 centavos de dólar que representa el capa! pagado de sesenta 
y siete mi cusltocientos ochenta (97480) dólares con un paquete accianano del 
94 78% de la compañta; - VOTACIÓN EN CONTRA. No se contaliza gún vato 
en contra de la mocrón- VOTACIÓN EN BLANCO - No se contabilizan votos en 
blanco - ABSTENCIONES - No sa contabilizan absienciones. Luego de la respeciva 
votación que aprueba ta moción con un millón sesscentos ochenta y siete mil 
(2 687 000) votos a favor que representa el 94 78% del paquete accionano del caprtal 
pagado por lo tanto las accionistas de la compañia por mayoría de vaios, 
RESUELVEN: Aprobar y rafificarse respecto de las utilidades contorme lo resuelto 
en los ejercicios económicos 2012 2013, 2014 y 2815 respacto de la distribución de 
ulidades ya que al no ext utlidados na habría nada que repartr coma bonsficios 
alos accionistas de esta compañía Hacrenda Cochesqui CA en haudacion pese a 
que existen balances rectficatonos sfectuados 

10 CONOCER LA SITUACIÓN LEGAL Y EL MOTIVO DE LA DECLARACIÓN DE 
DISOLUCIÓN POR PÉRDIDAS DEL CINCUENTA POR CIENTO O MÁS DEL 
CAPITA: BOCIAL DE LA HACIENDA GOCHASQUI C.A EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, Y, RESOLVER LA FORMA DE COMO 
SUPERAR LA CAUSAL DE DISOLUCIÓN DE LA MISMA - £) Presente y como 
%el fiqudador de la compañía manifiesta lo siguiente una como es de su 
conocimiento, la compañla Hacenda Cochasqui CA entro en un proceso de 
disolución a parhr de emusión y postenor insorción en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, de la Resolución No SCVIRO-DRASD-SD-14-3673 suscnta por la 
Dra Rosario Carvajal Caivache en estad de Subdirectora de Disolución 
encargada de la Supenntendancia de Compañías, de fecha 15 de octubre del 2014, 
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enla que se dispone *(_ ) El articula 369 de la Ley de Compañías establere que el 
Superintendente de Compañías puede declarar disuelta a las compañías sometidas 
8 su control y vigilancia de oficio o a petición de parte por cualquiera de las causales 
establecidas en la ley El articulo 361 de la Ley de Compañías señala que “Les 
compañías se disueven (_) 8 Por pérdidas del cincuenta por ciento o más del 
capital socal o, cuando Se ate de compañias de responsabiidad invada 
anónimas, en comandía por acciones y de Soanonta mita, por pérdida tota de les 
reservas y de la mitad o más del capital” El artículo 198 de la Ley de Compañías 

dispone que. “Cuando las pérdidas alcancen al encuenta por ciento o más det capital 
suscnto y es total de las reservas, la compañia se pondrá necesanamente ea 
Iiquelacion si“os accionistas na proceden a remtegrarlo o a limar el fondo social al 
captal existente, ssempre que éste baste para consagur el objeto de la compañía 
4) la Dréstora Regional de Inspección Control Audilona e Intervención 
Encargada, envio un detalls de las compañias que se encuentran incursas sn la 
causal de disolución presta en el numeral 8 del Articulo 361 de la Ley de 
Compañías ( ) partoque sollcila ta disotución de oficio de las siguientes compañias 
(_1 No, 85 HACIENDA COCHASQUI CA ( 3) RESUELVE ( 1 ARTÍCULO 
TERCERO DECLARAR disustas a la compañias mencionadas en el considerando 
Séptimo de esta Resolución por estar ncurses en ja causal de Disolucion previstas 
en el numeral 6 del Art, 361 de la Ley de Compañías (_ J'-dos.- Con fecha 23 de 
nowembre del «ho 2015, la representante de los socunistas de FUNDACIÓN 
NUEVO AMANECER GLOBAL, accionsla mayontana de la compañra HACIENDA 
COCHASQUI con el 94,78%, se me solicitó convocar y el señalamiento de día y 
hora para que entra otros puntos, se conozco y trate la REACTIVACIÓN de la 
empresa en mención anexando los documentos de sustento primordialmente los 
que corresponden a justificar la valuación del mmueble con aplicación de NIIF'S que 
permite salir de las pérdidas registradas, y por superar la causal de disolución en la 
que se encuentra inmersa COCHASQUI CA. tras En función de lo indicado se 
han llevado a cabo tres Juntas generales de acciomisias además de la que nos 
encontramos sestonando a efectos de que la junte general efectúe los artos 
pertinentes para su reactivación se debe considerar que han existido observaciones 

de carácter lega y contabis a efectos de la aplicación de Normas Intemacionales de 
Informacion Financiera (NIF'8) que es el sustento para la revalonzación del activo 
que afecta directamente al patimomo y le permita absorber pérdidas y con ello 

superarla causal en la que se encuentra moursa al haber sido declarada la compañia 
Hacienda Cochasqui. en disolución -, cuatro.- ia Hacienda Cochasqu ha efectuado 
balances recificatorias de los avños 2012 20*3, 2014 y 2015 con sus respectivas 
notes a los balances, y 9e encuentran debidamente aprobados porla junta general 
tanto como los informes de administtadores y comsanos de los ejarcicios 
sconómicos respectivos, Incluso informes de 2uditona externa, en ellor se 
concluyen una debida aplicación de NIFS para PYMES, “Propiedad Planta y 
Equipo”, Seoción 17 e adoptadas conforme consía en la contabilidad en el.año 2012 
siendo eu año de transicion el 2012, pare cuya revalonzación del activo se toma 
como referencaa el avatlio constante en le carta de impuesto predial del inmueble de 
propiedad de la compañía en el valor de USD 248498,75 cuyo registro fue 
modificado al que se encontraba registrado que se encontraba en sl valor en libros 
(terreno y consirucciones) en USO 34 855,28 causando un efecto en el patrmomo 
ajuste por aplicación NIIES en USD 811 543 49 y que en les estados de resultados 
de pérdidas y ganancias con este registro le permite absorber las perdidas 
generadas hasta la presente techa, en razón de lo cual MOCIONO. la Junta General 
de Accionistas para salir de la casual de disolución por pérdidas del cncuenta por 
sienta a más del capital sodal, previsto en el arteculo 361 numeral 6, apruebe la 
absorción efectuada contablemente a travás de los estados recilicatonos al adoptar 
“por primera vez de NIIF"S” para PYMES?Propieded Plena y Equipo"! Sección 17, 
por revetorización det activo (terreno y construceiones) mplementadas ón el 2012, 
zan formación del año de su transición 2011 moción que el presidente consulta a 
la sala sí existe alguns sugerencia sobre la moción expuesta y Gta moción 
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Aliamativa para ser considerada, caso contrario se procedería con la votación 
correspondiente al respecto la apoderada de la accionista Fundación Nuevo 
Amanecer Global, mamfesta que na exste otra mocion, en tanto se procede por 
parte del accionista a volar contabluándosé y proclamando ¡os siguientas 
resultados VOTACIÓN A FAVOR.- La secretaria de la presente Junte contabiliza la 
siguiente votación a favor de ls mocion Fundación Nuevo Amanecer Globa. quien 
represente un milón seiscientos ochente y srete mí acciones (1887 000) del valor 
nomnal cada una de ellas de 0,04 centavos de dólar que representa el capital 
pagado de sesenta y siete mil cuslrocientos achenta (67480) dólares, con un 
paquete accianano del 94 78% de la compañía - VOTACIÓN EN CONTRA - No se 
cantabikza ningun voto en contra de la moción VOTACIÓN EN BLANCO - No se 
conteblizan votos en blanco ABSTENCIONES. No se contabilizan abstenciones 
Luego de la respecte votación que aprueba la mocion con un milón seiscientos 
¡ochenta y siete mil (1 637 000) volos a favor que representa el 84 78% del paquete 
accionario del capitel pagado, por lo tanto los ecciomistas de la compara por 
mayorle de votos RESUELVEN: Aprobar la absorción efectuada cortablemente a 
traves de los estados rectficatoros af adoptar "por prmera vez de NIIFS" para 

PYMES/ Propiedad, Planta y Equipo"! Sección 17 por revalorización del acto 
feneno y construcciones) mplementadas en el 2012 con mtormación del año de su 
transición 2011 esto permite superar la causa! de disolución presta en el articulo 
361 numeral 6 de la Lay de Compañías 

CONOCER Y RESOLVER LA PERTINENCIA EM LA APLICACIÓN DE 
ABSORCIÓN DE PÉRDIDAS ACUMULADAS CON EL SALDO DE LA CUENTA 
“ADOPCION POR PRIMERA VEZ DE NIIFS”, SUS EFECTOS CONTABLES Y 
JURIDICOS A LA CONTABILIDAD DE LA GOMPAÑÍA.- El Presidente y como tal 
fiquetador de la compañía maniñesta lo siguiente uno - Ha quedado enunciado que 
ta junta general de accionistas ha resuelto "aprobar la absorción efectuada 
contabtemente a través de los estados recfificetoros al adaptar "por primera vez de 
NFS" para PYMESf Propiedad Planta y Equipo"? Sección 17, por fevelorzación 
des activo (ferreno y construcciones) mplementadas en 14 2012, ton riormación der 
año de su transición 2011 esto permite superar/a causal de disolución prevista en 
elarticulo 361 numerat6 de la Ley de Compeñías, dos.- La justificación de efectuar 
los balences rectficatorios se hizo con el objeto de re deliar la politca contable de 
la empresa, y por ende una apicación de las Normas Intemacionales de 
Información Finansiera defimendo que lo propio pera la emprasa ha sido como 
efecto ha ocumdo adoptar NIIFS para PYMES (SECCIÓN 17 PROPIEDAD, 
PLANTA Y EQUIPO), en el año 2012 siendo su año de transicion ol 2011, con 
sustento an eh avatóo vstaswal contado a fecha 3 de diciembre del 2011 que consta 
emitido por el Municipio del cantón Pedro Moncayo de la Provincia de Pichinchs, 
contommé consta en el anexo que se encuentra Incorporado a la contabilidad, es 
deci el vator de terranos fue sujeto de revaluación aplicando la sección 17 de NIFSs 
para PYMES con un efecto neto de USD 710491 que tus cargado a la cuenta 
patrimonial Adopción por prmera vaz de NIlFa y como efecto directo se obtuvo una 
revalorzación del i»mueble que permito la absorción de pérdidas acumuladas (y por 
ende sabr de la causal de d'solución), y, na como an su defecto constaba cuando 
recibí %a contabilidad de te compañia con fecha 04 de maya del 2016 ya que ello 
orasiongba un "Superávit por Revaluación” y su efecto es distinto. en base a lo 
establecido en el articulo 4 de la Resolución No SC ICI GPAIFRS.G 11 007 de 08 
de sepuémbre de 2011 publicada en el Registro Oficial No 586 de 28 de octubre 
de 2011 en tanto se procedió con la elaboración de los batances rectificalorias e 
parir del ao 2012 y por ende los años subsiguientes arto 2013, 2014 2015, cuyos 
documentos reposan en los archivos de la contabilidad y que se encuentran 
acompañados de las notas a los estados financieros de cada año recáficado hejo 
los antecedentes expuestos moción que el presidente consulta a la sala 5 exoste 
slguna sugerencia sobre la moción expuesta u Otra moción alternativa para ser 
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consuerada, casa contrano se procedera con la votación corespondente al 
tespecto la apoderada de la accionista Fundación Nueva Amanecer Global 
manifiesta que no exale otra moción en tanto sa procede por parto del acvomsta a 
votar cantabilzándose y proclamando los eguentes resultados. VOTACIÓN A 
FAVOR - La secretana de la presente junta contabiliza la siguiente votación a favor 
de la mación — Fundación Nuevo Amanecer Gtobal, quien representa un millón 
seiscientos ochenta y siete mil acciones (1 687 000), del valor nomina! cada una de 

alas de Q 24 centavos de dólas que representa el capral pegado de sesenta y sete 
ml cualrocientos pchenta (67450) dólares, con un paquete accionario del 94 78% 
de la compañía VOTACIÓN EN CONTRA.- No ss contabiliza nmgun voto en 
conlra de fa_moción.- VOTACIÓN EN BLANCO.- No se contabilizan votos en 
blanco - ABSTENCIONES -Na se contabiizan abstenciones. Luego de la respectiva 
votacion que aprueba la moción con un milón serscientos ochenta y siete mil 
11 687 000) votos e favor que representa el 94 78% cel paquete accionano del 
capital pagado por lo tanto los accionistas de la compañta por mayorla de watos 
RESUELVE: Aprobar y ralfficar la adonción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para PYMES (SECCIÓN 17 PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO), en ek año 2012 siendo su año de transicion el 2011 con sustento en el 
avaluo calesirel cortado a fecha 31 de diciembre del 2011 y. por ende la absorción 
de perdidas acumuladas con el saldo de la cuente Adopción por Pamera Vez de 
NIF'S, bajo la metodología que se aplicó. revalorización del activo, se consideró El 
avalúo catastral se lo ha conederado en aplicación £ lo que se manlesta en la 
Sección 17 Propiedad, planta y equipo" de NUFS para Pymes que 
establece “SECCIÓN 17 -PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. Alcance, 17 1 Esta 
sección se aplicará a la contabliiad de fas propiedades planta y equipo así como 
a tas propiedades de inversión cuyo valor razonable no se pueda medir con 
flablicad sin costo o esfuerzo despreporcianado_La frase "sim costo o esfuerzo 
desproporcionado” da la posiblidad a la Compañia de aprovechar y utilizar la 
intormación más confiable que ss encuentre a mano _gue pera el caso del avaluo 
dei terreno es la Carta de pago de Impuesto Predial Se ha considerado como 

información válida para el avaluo delterreno de la compañia, el avalvo catastral que 
consta en el certficado de pago Impuesto predial muntapal del año 2011 Valor de 
avaluo catastral US 5846 498,75/ Valor en libros 34 855.28/ Electo en patrimonio 
Ajuste por aplicacion MIFS 811 543,49 

12 CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA - El 
Presidente y como tal iquidador de la campaña, manifiesta que como antecedente 
de las resoluciones adoptadas en la presente junta. principalmente a las decisiones 
de los puntos 10 y 11 una vez que se ha solucionado la Causa que motivó Su 
disolución esto es la absorción electuada contablenente a través de los estados 
reculicatonos al adoptar "por primera vez de NIlF'S" para PYMESPPropiedad Planta 
y Equipo”! Seccion 17, por revalorzacion de! activa (terreno y construcaares) 
implementadas en el 2012 con mormación del año de su transición 2011 ha 
permitido superar la causal de disolución prevista en el articulo 361, numeral 6 de la 
Ley de Compañías se MOCIONA, Qué la Jurta general de acciomstas aprueba la 
regctvación de la compañia Hacienda Cochasqui C A. dí Iguxdacion, conforme lo 

premens elarticuio 374 dela Ley de Compañas en concordancia con lo que dispone 
el aftículo 30 del Reglamenta sobre mactuidad disciución Iiquidacn reectvación 
y cancelación de compañías nacionales y cancelación del permiso de operación de 
sucursales de compeñtas extranjeras, para el efecto se deberá autorizar al Iguidador 
de la empresa pera que comparezca a elevar a escritura publica la decmión de la 
sunta como fembién pera qué realce las gestones y solicitudes necesarisa para 
perfecoionar sele acto, moción que sl presidente consulte a la sala si existe alguna 
sugerencaa sobre la moción expuesta u oa mocion altemativa para ser conskierada 
caso contrario, se procedería can la votación correspondente al respecto la 
apoderada de la accionista Fundación Nuevo Amanecer Global, manifiesta gue no 
exsie ctra moción, en tanto se procede par pate del acciomste a vota, 
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contabilizandose y proclamando los siguientes resultados. VOTACIÓN A FAVOR » 
La secretana de la presente Junta contabilza la siguiente votación a favor de la 
moción Fundación Nuevo Amanecer Global: quién representa un milón serscientos 
ochenta y siete ml acciones (1887 00) del valor nominal cada una de ellas de 
004 centavos de dólar, que representa sí capital pagado de sesenta y siete mil 
cualrocientos ochenta (67480) délares, con un paquete accionario del 94 78% de la 
compañía - VOTACIÓN EN CONTRA - No se contebifiza ningun voto en contra de 
la_ mocián- VOTACIÓN EN BLANCO - No se comabilzan votos en blanco - 
ABSTENCIONES.- No se contabilizan abstenciones Luego de la respecta 
votación que apruebe la mocion con un ión serscientos ochenta y siete mu 
(1 687 000) vatos a favor, que representa el 24 78% del psquete accionario del 
santal pagaso por fo tanto los eccromstes de la compara por mayoria de votos 
RESUELVE. Aprobar la reactivación de la compañía Hacienda Cocñasquí C A, En 
Liquidación, conforme to proviene el articulo 374 de la Ley de Campañas en 
concordancia can lo que dispone el articulo 30 del Reglamento sobre inactividad 
disclución, liquidación reacbvación y cancelación de compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañias extranjeras por 
cuanto ha solucionada la causa que motwS su disolucion esto es ta absorción 
efectuada contablemente a través de los estados rectícalonos al adoptar "por 
primera vez de NFS" para PYMES Propledad Planta y Equipo" Sección 17, por 
revalorzación del activo (terreno y construcciones) implementadas en el 2012, con 
infarmacion dei año de su transición 2041 lo que lo ha permitido superar la causal 
de disotucion prevista en el aríículo 361. numeral 6 de la Ley de Compañias, en tal 
evento ss autonza al Liquidador de la compañia Dr Victor Hugo Damián 
Aucancela, para que eleve a eseritura publica la decisión de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de reaciivar la compañla y realice todas las gestiones 
necesarias pera obtener la aprobación de la Supenntendencia de Compañas, 
Valores y Seguros 

Mabéndose tratado y resuefto los puntos del orlen del día para los cuales se instaló esta 
unta General el señor Presidente cancade un receso de cuarenta minutos para la redacción 
del acta correspondiente. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL, 

- Reinstalaca la sesión se da tectura de! acta, la misma que su contenido es aprobada porla 
totalidad del capilal y Pagado presente y ex mnguna observación    
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